
SEGURIDAD EN
CARRETERA

¡Qué no hacer!

¡Qué hacer!

Código Penal: castiga intencionalidad, imprudencia y negligencia
Ley sobre Tráfico, Circulación y Seguridad Vial (RDL 6/2015)
Ley 17/2015, de protección Civil
Ley 43/2003, de Montes 
Ley 3/2009, Montes de Castilla y León
Decreto 6/2025, Plan INFOCAL 

Legislación

Recuerda

La seguridad empieza por no arriesgar

Frente al  fuego

Avisar y señalizar: Llama al 112  y/o usa la app My112 para facilitar tu
ubicación. Enciende todas las luces para poder localizarte. 
Aislar el coche: Cierra ventanas apaga los sistemas de ventilación y/o
activa la recirculación de aire para evitar respirar gases tóxicos. 
Buscar zonas limpias: Conduce en sentido contrario al viento y detente
solo en lugares despejados de vegetación (aconsejable zonas asfaltadas).
Evacuación segura: Si debes salir, cubre tu piel y vías respiratorias con
paños húmedos y evita pozos o cuevas. 

Evitar dirigirse a las zonas altas porque el fuego asciende con mayor rapidez.
No atravesar columnas de humo donde no veas el suelo o la carretera.
No abandonar el vehículo sin seguridad: Salvo orden directa de las
autoridades, no bajes del coche si hay fuego cerca ya que la carrocería puede
proteger del calor y las llamas.
No obstruir la vía: Jamás estaciones en lugares que dificulten el paso de los
servicios de extinción o impidan la maniobra de otros vehículos.

Consultar el estado de la circulación e incidencias antes de viajar
Teléfono de Información de Tráfico y Carreteras de la DGT: 011
Sede electrónica DGT: dgt.gob.es
Aplicación móvil: miDGT

112


